
INFORME DE COMISARIO POR EL PERIODO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.012 

ALOS SEÑORES 

  

DELA JUNTA GENERAL DE ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SA. 

3131 de Diciembre de 2012 
1- El sistema de control ntemo es confiable y se ajusta alas necesidades dela práctica contabl, 
para un buen funcionamiento y control de las actvidades operativas, administatwas y financieras 
2- En el cumpimiento de ms funciones de Comisario, he contado con la permanente 
colaboración de fadas los administradores y de todo el personal adminsvatwo y contabilidad de a 
compañía 
3- La administración ha dado cumpimiento a las dlerentes nomas legales, estauaras y 

reglamentarias, relaconadas con la operación dela compañía, sí como las resoluciones de las 
respectivas Juntas Generales de Accionistas y de Drectonos. 
4- La corespondenca, los bros de Acta de Junta General de Accionista, bro talonario, bro de 
acciones y acciomstas, así como los comprobantes y los de contablidad, so llevan y se 
úonsarvan de conformidad con las disposiciones legales en vigencia. 
5. La compañía cumplió con lo esablecióo en la resolución $ SC.Q1CI CPAIFRS 11.010e1 12 de 

Enero del 201%, donde se espaciica Gspono que se consideren PYMES (pequeñas y Medanas 
Empresas) acivos totales inferores a Cuatro Malones de DOlaresíS 4.000.000,00) y que tengan 
en promedo ponderado menos de 200 trabajadores y que estas compañías del tercer grupo 
apicaran la Norma itemacional de Infomación fnancera para la pequeñas y mediana 
entidades (NIF para las PYMES), versión en español emiida por el ¡AS8Í Consejo de Normas. 
Internacionales de Contaividad de septiemere de! 20001 
6 Se efecido un andii de las ras delos estados fnanceros cuyo resultado, de operación 
es la resulante de las variaciones normales de las operaciones de la compañía, se adjunta 
cuadro comparativo de los principales indicadores y razones financieras 
7- El fesultado de la revisión no revela incumplmientos de las principales obligaciones fiscales y 

trtbutaias de INMOBILIARIA NAUBAR S.A. como agente de retención y percepción de tutos. 
urante el ño terminado al 31 de Gciemtre de 2.012, declarando oporuna sur cbigaciones en el 

tempo y plazos estabizcidos por la sdmiisración tributaria 
8. - Con relación a los Estados Financieros presentan razonablemente la stuación financiera y 
operacional de la Compañía, estos concuerdan con las citas registradas en los los de 
contablidad, sus saldos son contables y estos han sido olaborados de acuerdo con las Normas. 
Intemacionalos de Información Financiera. Para pequeñas y medianas Entidades NIF para. 

PYMES a part del de Enero del 2012 
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